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	 PLAZOS PARA EFECTUAR LOS INGRESOS: Serán los indicados para cada vencimiento. Si alguno de los plazos 
señalados fuese día no hábil, el ingreso podrá realizarse en el inmediato hábil posterior.

	 RECURSOS: Contra el presente acuerdo y las correspondientes liquidaciones de intereses de demora, podrá in-
terponerse en caso de disconformidad, en el plazo de un mes, al recibo de la presente notificación, alguno de los 
siguientes recursos sin que puedan simultanearse: 

A) Recurso de Reposición ante esta Delegación de Economía y Hacienda 

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, dirigida 
al Delegado de Economía y Hacienda de Huelva, según lo establecido en el apartado 3 del artículo 235 de la 
Ley 58/2003, General Tributaria

Huelva, 7 de febrero de 2010.- EL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE HUELVA, Fdo: Juan Luis 
González Valderrama

 

ANUNCIO

Intentada la notificación en el actual domicilio de los contribuyentes que a continuación se relacionan y resultan-
do desconocidos o ausentes en los domicilios que igualmente se citan, de conformidad con lo establecido en la Ley 
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les notifica los siguientes acuerdos de concesión 
de Aplazamiento/Fraccionamiento de pago de deudas no tributarias.

Contribuyente: MOISES SARR GOMEZ (49.089.801 G)

Domicilio: C/ Sargazos, n° 3 3º 1

Localidad: 21.007 - HUELVA

Concepto: Multas y sanciones no tributarias

Liquidación n°: 0002120100003075 6 - Vencimientos/Importes: 21/03/2011 - 396,95 €

	 Liquidación n°: 0002120100003016 1 - Vencimientos/Importes: 20/06/2011 - 429,43 €, 20/09/2011 - 433,66 €, 
20/12/2011 - 437,85 € y 20/03/2012 -442,03 €

	 LUGAR DE PAGO: El pago podrá hacerse en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito en las que no 
es preciso tener cuenta abierta, o a través de la “Oficina Virtual” de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es 
en el apartado “Pago de impuestos”, mediante cargo en cuenta o la utilización de tarjetas de crédito o débito.

	 PLAZOS PARA EFECTUAR LOS INGRESOS: Serán los indicados para cada vencimiento. Si alguno de los plazos 
señalados fuese día no hábil, el ingreso podrá realizarse en el inmediato hábil posterior.

	 RECURSOS: Contra el presente acuerdo y las correspondientes liquidaciones de intereses de demora, podrá in-
terponerse en caso de disconformidad, en el plazo de un mes, al recibo de la presente notificación, alguno de los 
siguientes recursos sin que puedan simultanearse:

A) Recurso de Reposición ante esta Delegación de Economía y Hacienda

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, dirigida 
al Delegado de Economía y Hacienda de Huelva, según lo establecido en el apartado 3 del artículo 235 de la 
Ley 58/2003, General Tributaria

Huelva, 8 de febrero de 2010.- EL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE HUELVA, Fdo: Juan Luis 
González Valderrama 

 

MINISTERIO DE FOMENTO
SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTES

RESOLUCIÓN DE LA CAPITANÍA MARÍTIMA DE HUELVA SOBRE LAS NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL USO 
DE  PLAYAS Y DE EMBARCACIONES DE RECREO

Siendo competencia de la Administración del Estado y del Ministerio de Fomento las cuestiones relativas a la 
seguridad de la vida humana en el mar, lucha contra la contaminación y la seguridad de la navegación (LEY 27/1992, 
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de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; REAL DECRETO 638/2007, de 18 de mayo, por 
el que se regulan las Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos;  REAL DECRETO 1471/1989, de 1 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento general para desarrollo y ejecución de la LEY 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas); así como la seguridad marítima en los lugares de baño y el salvamento marítimo (LEY 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas);se hacen públicas las siguientes normas e instrucciones de seguridad para regular el uso de playas, con el 
objeto de preservar la vida humana en el mar e incrementar la seguridad de la navegación, de las embarcaciones y de 
los artefactos flotantes de uso recreativo.

I. ZONAS DE BAÑO

1.	 En puertos, dársenas y canales de acceso queda prohibida la práctica de baño y buceo.

2.	 Así mismo, queda prohibida la navegación deportiva y de recreo y la utilización de cualquier tipo de embarcación o 
medio flotante movido a vela o motor en las zonas de baño debidamente balizadas. 

3.	 En los tramos de costa que no estén balizados como zona de baño, se entenderá que ésta ocupa una franja de 
mar contigua a la costa de una anchura de 200 metros en las playas y de 50 metros en el resto de la costa. Dentro 
de estas zonas no se podrá navegar a una velocidad superior a tres nudos, debiéndose adoptar las precauciones 
necesarias para evitar riesgos contra la seguridad de la vida humana.

4.	 El lanzamiento o varada de embarcaciones, motos acuáticas y artefactos flotantes, deberá hacerse obligatoriamente a 
través de canales debidamente señalizados. Las zonas de lanzamiento y varada se situarán preferentemente en los 
extremos de la playa o en otras zonas donde se minimice su interferencia con los usos comunes, y en conexión con 
accesos rodados y canales balizados. Todas las embarcaciones o artefactos flotantes, cualquiera que sea su medio 
de propulsión, que salgan o se dirijan a las playas atravesando la zona de baño –franja comprendida entre la costa 
y la línea de balizamiento de baño, o 200 m. mar a dentro, en el caso de que no exista dicho balizamiento- deberán 
hacerlo perpendicularmente a tierra, navegando con precaución y siempre a menos de 3 nudos de velocidad. 

5.	 Bajo ningún concepto estará permitido el amarre de embarcaciones y otros artilugios a las boyas que delimitan la 
zona reservada a los bañistas y los canales de lanzamiento, así como el fondeo de embarcaciones dentro de estas 
zonas o la ocupación de la playa sin la pertinente autorización del órgano competente (Dirección General de Costas 
/ Ayuntamientos). 

II. BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN 

1.	 Los Ayuntamientos responsables de la conservación y cuidado de las playas y zonas de baño que durante la época 
estival se vean sometidas a una afluencia masiva de visitantes y bañistas; de embarcaciones de recreo tales como 
yates, veleros, motos acuáticas; y en las que puedan existir diversas concesiones de alquiler de artefactos flotantes; 
etc., deberán instalar un dispositivo de balizamiento de playas que separe la zona de bañistas de las zonas de na-
vegación, (artículo 115 de la LEY 22/1988, de Costas), con el fin de preservar la seguridad de la vida humana en el 
mar, de las embarcaciones y de la navegación.

2.	 El proyecto de balizamiento, que deberá contar con el visto bueno de la Capitanía Marítima de Huelva, se diseñará, 
conforme a lo aprobado en el RD 1835/1983, por el que se adopta el balizamiento de la Asociación Internacional de 
Señalización Marítima (AISM), la RESOLUCIÓN 02.11.1991 de la Dirección General de Puertos y Costas, sobre el 
balizamiento de playas, lagos y superficies de aguas interiores; señales de temporal y tráfico portuario y balizamiento 
de almadrabas; y la RESOLUCIÓN 12.05.1998 del Presidente de Puertos del Estado sobre balizamiento de las zonas 
de baño en playas, lagos y superficies de aguas interiores. 

a.	 La zona de baño será balizada siguiendo la banda de litoral paralela a la costa a 200 metros desde la orilla, 
mediante boyas rígidas normalizadas de polietileno de color amarillo y forma esférica de 0.60 m. de diámetro, 
dispuestas entre sí a una distancia inferior a 200 m., no unidas por cordadas de superficie, y amarradas me-
diante cadena a muertos (lastres de hormigón) fondeados con capacidad suficiente para aguantar   las boyas con 
seguridad.

b.	 Los cierres laterales se dispondrán en los límites de la zona balizada litoral, siempre que no exista un cierre físico 
de acceso a la zona de baños. Los cierres tendrán una longitud tal que abarque la zona que va desde la playa 
hasta la banda   exterior balizada. Los cierres se señalizarán mediante boyas de polietileno amarillas, esféricas, 
de 0,40 m., separadas 25 metros entre sí.

c.	 Los canales de lanzamiento y   varada se balizarán mediante 2 líneas de boyas dispuestas perpendicularmente 
a la playa con una anchura de entre 25 y 50 m., estando los anclajes del extremo de tierra enterrados en la 
arena. Los extremos se señalizarán con una boya roja, cilíndrica, de cómo mínimo 0,80 m a babor (entrando 
desde la mar) y con una boya verde, cónica, de como mínimo 0,80 m. a estribor. A continuación se dispondrán 
en cada lateral del canal un tren de boyas de polietileno amarillas, esféricas, de 0,40 m., e irán fondeadas cada 
diez metros, como máximo, cuando el canal bordea o atraviesa una zona de baño y cada veinticinco metros en 
caso contrario. 
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d.	 Los elementos de fondeo serán: 

i.	 Para boyas de 0.80 m. Se recomiendan 3 lastres de hormigón de 125 Kg. cada uno, unidos por cadena de 
10 mm. y separados 3 metros, siendo uno de ellos el que se amarre a la boya mediante cadena de 12 mm. 
y de longitud variable dependiendo del fondo. 

ii.	 Para boyas de 0.60 m. Se recomiendan 2 lastres de hormigón de 125 Kg. cada uno, unidos  por cadena  de 
10 mm y separados 3 metros, siendo uno de ellos el que se amarre a la boya mediante cadena de 10 mm. 
y de longitud variable dependiendo del fondo. 

iii.	 Para boyas de 0.40 m. Se recomienda 1 lastre de hormigón de 125 Kg. al que se amarrará la boya mediante 
cadena de 10 mm. y de longitud variable dependiendo del fondo.

a.	 Cuando las características de la playa hagan imposible cumplir las normas citadas, se adoptarán las alternativas 
que mejor se ajusten a lo estipulado en la normativa de referencia.

3.	 Todo sistema de balizamiento instalado podrá ser inspeccionado por el Servicio de Seguridad Marítima de la Capitanía 
Marítima de Huelva, que verificará que el balizamiento ha sido realizado de acuerdo con la memoria presentada.

4.	 El organismo responsable del balizamiento se asegurará de que el dispositivo de balizamiento se mantiene en per-
fecto estado de mantenimiento durante toda la época de afluencia masiva de bañistas, debiendo quedar este periodo 
indicado en la memoria del proyecto de balizamiento. 

5.	 Todos los usuarios deberán prestar atención a las señales y balizas, y respetar las limitaciones de uso que se es-
tablezcan para cada zona.

III. ACTIVIDADES NÁUTICAS DE RECREO

1.	 Todas las embarcaciones cumplirán con el RD 1435/2010, de 5 de noviembre, por el que se regula el abanderamiento 
y matriculación de las embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del registro de matrícula de buques. 
Las motos náuticas de recreo, a su vez, cumplirán con la Orden de 16 de diciembre de 1998 por el que se regula 
el procedimiento abreviado de registro u matriculación de las motos náuticas.

2.	 Según corresponda, estas embarcaciones estarán despachadas conforme al Reglamento de despacho de buques de 
la Orden 18.01.2000; y cumplirán con los requerimientos del RD 1837/00, Reglamento de Inspección y certificación, 
y con el RD 1434/1999, sobre reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo. Las motos náuticas 
de recreo se regirán según lo dispuesto en el RD 259/2002, modificado por RD 2006/2009, de 23 de diciembre.

3.	 Todas las embarcaciones de recreo cumplirán lo preceptuado en la Orden de Fomento 1144/2003, por la que se re-
gulan los equipos de seguridad, salvamento, contra incendios, navegación y prevención de vertidos por aguas sucias, 
que deben llevar a bordo las embarcaciones de recreo, y con el RD 2127/2004, por el que se regulan los requisitos 
de seguridad de las embarcaciones de recreo, de las motos náuticas, de sus componentes y de las emisiones de 
escape y sonoras de sus motores.

4.	 Todas las embarcaciones de recreo o deportivas, así como las motos náuticas, deberán estar en posesión de un 
seguro de responsabilidad civil (RD 607/99, para embarcaciones recreativas y RD 259/2002, modificado por RD 
2006/2009, para motos náuticas).

5.	 Los artefactos náuticos autopropulsados (distintos de las motos náuticas) cumplirán con el RD 1043/2003, por el que 
se establecen determinadas medidas de seguridad para la utilización de artefactos náuticos de recreo autopropulsados, 
especialmente en lo relativo a los límites de edad (18 años ó 16 con autorización), al equipamiento de seguridad 
(chaleco, casco y gafas protectoras, y al seguro de responsabilidad civil.

6.	 Conforme a la Orden de 17.06.97, por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, 
las zonas para la navegación de (a) las embarcaciones y artefactos flotantes que no requieren la posesión de un 
título para su gobierno, esto es, embarcaciones a motor con una potencia máxima de 11,03 kw y de hasta 4 m de 
eslora, las de vela de hasta 5 m de eslora y los artefactos flotantes o de playa, además de (b) las motos acuáticas, 
se ubicarán en la franja de aguas navegables que está comprendida entre la zona de bañistas y la línea paralela a 
la orilla que dista una milla de ella. Asimismo, (c) las embarcaciones gobernadas por personas cuya única titulación 
náutica sea la licencia federativa, podrán aumentar el límite anterior hasta las dos millas. Como norma general, la 
navegación con estas embarcaciones y artefactos se realizará en zonas alejadas del tráfico marítimo, de los accesos 
a los puertos, y de cualquier otra zona donde se esté desarrollando alguna actividad de carácter profesional que 
pudiera verse afectada por su uso, o suponer un riesgo para los mismos o para la seguridad de la vida humana en 
la mar. Sólo podrán navegar en horario diurno.

7.	 El área de navegación para el resto de embarcaciones de recreo vendrá definida por las limitaciones técnicas de 
los certificados de la embarcación y las titulaciones de los patrones (Orden 17.06.97 gobierno de embarcaciones 
de recreo y RD 259/2002, modificado por 2006/2009 motos acuáticas) y siempre fuera de las zonas de bañista (ver 
apartado I.3).
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8.	 Todas las personas a bordo de embarcaciones de vela ligera, motos náuticas o artefactos flotantes deberán llevar 
puesto su correspondiente chaleco salvavidas homologado.

9.	 Se cumplirá con lo dispuesto en el Reglamento internacional para prevenir los abordajes en la mar de 1972.

10.	Estará prohibido cualquier tipo de vertido desde las embarcaciones y artefactos (RD 1381/2002, modificado por RD 
1084/2009), por lo que   deberán entregarse en instalaciones autorizadas en tierra todos los residuos generados a 
bordo: basuras, hidrocarburos y aguas contaminadas con restos oleosos (sentinas y aceites) y aguas sanitarias

11.	La navegación en aguas portuarias se realizará, en la medida de lo posible, fuera de las canales de navegación 
sin estorbar el tránsito de buques mercantes o dedicados a la pesca profesional. Se prestará especial atención a la 
Resolución 24.02.1997 de la Capitanía Marítima de Huelva sobre el fondeo y navegación de embarcaciones menores 
y de recreo en las aguas de la Ría y Puerto de Huelva (BO Huelva 18.04.97) y al Reglamento de policía, régimen 
y servicio de los puertos de Andalucía (Orden 01.03.95 de la consejería de Obras Públicas).

12.	En materia de radiocomunicaciones marítimas, las embarcaciones de recreo deberán cumplir con el RD 1185/2006, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones marítimas a bordo de los buques 
civiles españoles.

Todas las embarcaciones que estén obligadas a llevar equipo radiotelefónico de ondas métricas, mantendrá 
en todo momento, mientras permanezcan en la mar, una escucha continua obligatoria en la frecuencia de socorro de 
156,800 MHz (canal 16 de VHF).

IV. EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE ARTEFACTOS FLOTANTES DE RECREO (excepto motos acuáticas).

1.	 Corresponde a la Capitanía Marítima la autorización de la actividad de alquiler de los artefactos flotantes de recreo 
explotados comercialmente (RD 1471/1989, por el que se aprueba el reglamento general para desarrollo y ejecución 
de la LEY 22/1988, de Costas)

La documentación que acompañará a la solicitud será: 

a.	 Solicitud dirigida al Capitán Marítimo, conforme al modelo existente

b.	 Memoria de la actividad que incluya el período y duración de la actividad solicitada 

c.	 Dibujo esquemático de la instalación localizado sobre un plano de la playa en la que quede señalado el canal 
balizado de acceso al mar más próximo

d.	 DNI / CIF / Acta de la constitución de la sociedad

e.	 Autorización del Ayuntamiento donde se establezca la actividad

f.	 Licencia de actividad fiscal de explotación comercial.

g.	 Relación de   embarcaciones o artefactos tanto de alquiler como de salvamento. Número de motor y potencia 
máxima de cada uno.

h.	 Póliza de seguro de responsabilidad civil por un importe de 30.000 €, como mínimo, por cada usuario del artefacto 
de recreo de que se trate y recibo de abono del periodo correspondiente.

i.	 Póliza de seguro de accidentes y recibo de abono del periodo correspondiente (RD 1575/1989, por el que se 
aprueba el reglamento del seguro obligatorio de viajeros).

j.	 Titulación aportada por los responsables de la actividad

k.	 Proyecto de balizamiento del canal de acceso.

2.	 Se dispondrá de una embarcación de salvamento para intervenir inmediatamente que llevará en todo momento un 
botiquín de primeros auxilios.

3.	 El Patrón de la embarcación de remolque deberá estar en posesión del título que le habilite para gobernar dicha  
embarcación y, en caso de que la actividad suponga el remolque de una embarcación o artefacto, también deberá 
estar en posesión de la titulación expedida al efecto por la Federación de Esquí Náutico que corresponda. 

4.	 Los usuarios de los artefactos irán equipados con chalecos salvavidas de flotabilidad permanente, y se abstendrán de 
hacerse a la mar en caso de mal tiempo o condiciones adversas, según las indicaciones del servicio de socorristas 
de la playa de que se trate.

5.	 Para iniciar la actividad, se deberá utilizar la zona de entrada/salida balizada al efecto.

6.	 Corresponderá a los concesionarios de la actividad velar por el desarrollo de la misma de forma segura, siendo éstos 
responsables de los posibles incumplimientos de la normativa al respecto
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V. EXPLOTACIÓN DE ALQUILER DE MOTOS NÁUTICAS POR HORAS O FRACCIÓN.

1.	 Las Empresas que se dediquen al alquiler por hora o fracción deberán recabar los permisos correspondientes y la 
autorización de la Capitanía Marítima  (RD 259/2002, por el que se actualiza las medidas de seguridad de las motos 
acuáticas, modificado por RD 2006/2009.)

2.	 Para obtener de la Capitanía Marítima la autorización de actividad, la empresa deberá presentar, además de los 
documentos expuesto en el punto IV anterior, los siguientes:

a.	 Solicitud dirigida al Capitán Marítimo, conforme al modelo existente, indicando: Descripción de la actividad, número 
y tipo de motos, horarios y fechas, nº de chalecos y de mandos de parada a distancia, descripción del tipo de 
plataforma usado,   copia de la correspondiente Placa de Normas Básicas de Seguridad, 

b.	 Original y copia de las matrículas de las motos para alquilar, y confirmación escrita de que cuentan con un dis-
positivo de parada por hombre al agua

c.	 Descripción del modo en que se hará la toma de combustible de las motos 

d.	 Original y copia de la matrícula de la embarcación/moto de salvamento, incluido el Certificado de Navegabilidad 
de la misma

e.	 Original y copia de títulos de los monitores

f.	 Original y copia del recibo y las pólizas de los siguientes seguros: Responsabilidad Civil (RD 607/1999); Pasajeros 
y accidentes (RD 1575/1989) 

g.	 Libro de Registro de Actividades. En el que se anotarán los datos y titulación de los usuarios, así como el periodo 
de alquiler.

3.	 Deberá haber, al menos, un monitor por cada cuatro motos náuticas

4.	 Deberá disponerse de un circuito balizado autorizado por Capitanía Marítima

5.	 Las motos dispondrán de los elementos de seguridad requeridos 

6.	 Todas las motos acuáticas deberán estar matriculadas en la lista 6ª  y deberán llevar pintado el distintivo en el casco 
de forma indeleble. 

7.	 Tanto monitores como usuarios deberán poseer la titulación adecuada que les permita gobernar la moto náutica (RD  
259/2002, modificado por RD 2006/2009). En caso de tratarse de un circuito cerrado, el usuario podrá carecer de la 
titulación requerida, siempre bajo la supervisión de un monitor especializado.

VI. EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE EMBARCACIONES DE RECREO EN RÉGIMEN DE ALQUILER

1.	 Corresponde a la Capitanía Marítima la autorización para la explotación de embarcaciones de recreo en régimen de 
alquiler (ORDEN 04.12.1985,   de alquiler de embarcaciones de recreo). 

2.	 Para obtener la referida autorización, se deberá presentar una solicitud en la Capitanía Marítima acompañada de la 
siguiente documentación:

a.	 Solicitud dirigida al Capitán Marítimo, conforme al modelo existente 

b.	 DNI / pasaporte / NIF / Acta de la constitución de la sociedad (si es empresa)

c.	 Certificado de navegabilidad de la embarcación en vigor.

d.	 Original y copia de los certificados de sanidad   (Sanidad Exterior)

e.	 Original y copia del certificado del botiquín (Sanidad Exterior ó ISM).

f.	 Original y copia de la póliza y del recibo del seguro de accidentes/ responsabilidad civil.

g.	 Impreso de alta de la actividad en Hacienda para el periodo solicitado.

h.	 Licencia de Estación de Barco, cuando proceda, según los dispositivos radioeléctricos   instalados a bordo

3.	 En caso de embarcaciones de alquiler con tripulación contratada, los títulos necesarios para el manejo de éstas 
deben tener carácter profesional (RD 2062/1999, por el que se regula el nivel mínimo de formación en profesiones 
marítimas); ORDEN FOM/2296/2002, por la que se regulan los programas de formación de los títulos profesionales 
de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de 
especialidad acreditativos de la competencia profesional.

4.	 La empresa de alquiler será en todo momento la responsable del buen uso que se hace de sus embarcaciones, así 
como de asegurarse de que el arrendador dispone de la titulación adecuada para el manejo de la embarcación en 
cuestión.



2646	 3 de Marzo de 2011	 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 42

VII. PRUEBAS DEPORTIVAS Y ACTOS COLECTIVOS (REGATAS, CONCURSOS, ETC.)

1.	 Toda regata, prueba, concurso o acto colectivo que se realice en la mar o en las aguas navegables adyacentes de-
berá contar con la preceptiva autorización de la Capitanía Marítima de Huelva (RD 62/2008, por el que se aprueba 
el Reglamento de las condiciones de seguridad marítima, de la navegación y de la vida humana en la mar aplicables 
a las concentraciones náuticas de carácter conmemorativo y pruebas náutico-deportivas). Para ello, con 30 días de 
antelación, se deberá presentar   la siguiente documentación:

a.	 Solicitud dirigida al Capitán Marítimo, conforme al modelo existente, que incluirá: Datos del solicitante, número y 
tipo de embarcaciones, recorrido y fechas programados, datos del coordinador de la regata, nombre y matrícula 
de las embarcaciones de apoyo utilizadas y condiciones meteorológicas críticas que supondrían la suspensión de 
la prueba

b.	 Declaración firmada de aceptación del coordinador de la prueba para hacerse cargo de la misma

c.	 Fotocopia del DNI del coordinador de la prueba

d.	 Listado con los nombres de los participantes, así como el nombre y matrícula de las embarcaciones inscritas

e.	 Justificante del resguardo de abono de la póliza de seguro de las embarcaciones participantes en la prueba de 
acuerdo con el mencionado RD 607/1999, 

f.	 Caso de existir algún tipo de balizamiento para la celebración de la prueba, dibujo esquemático con la disposición 
del sistema de balizamiento que incluya la posición y las características de las balizas.

VIII. SERVICIO DE SALVAMENTO Y VIGILANCIA

1.	 Los servicios de salvamento y vigilancia establecidos por los Ayuntamientos que utilicen medios marítimos, estarán 
exentos de las restricciones a la navegación establecidas en estas normas, siempre que la urgencia de un incidente lo 
justifique. No obstante, acondicionarán su conducta al servicio que deban prestar, preservando la seguridad marítima y 
de conformidad con la buena práctica marinera. Las embarcaciones deberán poseer todos sus certificados puestos al 
día y estar debidamente despachadas por la Capitanía Marítima de Huelva.

2.	 Estas embarcaciones podrán estar gobernadas por personal con titulación de carácter deportivo (en vez de profesional) 
siempre y cuando el Ayuntamiento responsable se acoja   a lo dispuesto en la ORDEN FOM/3200/2007, de 26 de 
octubre, por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, y solicite la oportuna 
exención a la Capitanía Marítima de Huelva. 

IX. INCUMPLIMIENTO Y VIGENCIA DE LAS NORMAS 

1.	 El incumplimiento de las presentes normas está tipificado en el artículo 115.3.f) de la LEY 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y será sancionado con arreglo a la legislación vigente.

2.	 Estas normas tendrán vigencia hasta la emisión de las siguientes.

Huelva, 7 de febrero de 2011.- EL CAPITÁN MARÍTIMO, Fdo.: Luis M Dacal Vidal -

 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO

DIRECCION PROVINCIAL DE HUELVA
A efectos de notificación, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme 
con el art. 17 de la Ley 4/99 (BOE n° 12 de 14.01.99), seguidamente se relacionan empresas que han incurrido en 
responsabilidad respecto de las prestaciones por desempleo reconocidas a trabajadores que lo fueron de las mismas, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 220 de la Ley General de la Seguridad Social.

Se indica, por este orden: cuenta de cotización de la empresa y su nombre, nombre del trabajador afectado, 
motivo y periodos relacionados, cuantía de la deuda generada, fecha en que le fue notificada la deuda y fecha de la 
Resolución cuya notificación no fue posible.

Deberán efectuar el reintegro de la deuda, en el plazo de los 30 días siguientes a la publicación del presente 
anuncio (art. 32.1.c del Real Decreto 625/85 BOE n° 109 de 7.05.85 ), mediante ingreso en la c/c de Recursos Diversos 
de la Tesorería General de la Seguridad Social: Caja Madrid 6000159940, debiendo entregar copia de dicho ingreso a 
esta Dirección Provincial del S.P.E.E.


